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Secretaría de Relaciones Exteriores

ANGELA RAMONA MARTINEZ ARMIJO, quien nació el 16 de junio de 1976,

en Arenal, Yoro, República de Honduras, cuya fotografia aparece al margen,
protestó adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades de los Estados

Unidos Mexicanos y ha cumplido los requisitos que los artículos 19 y 20 de la

Ley de Nacionalidad vigente establecen para obtener la nacionalidad mexicana
por naturalización.

Dado lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, Apartado

B, Fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 21,

Fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y
ARTÍCULOPRIMERO,Ápartado B,fraceiones IV y V, inciso a), del Acuerdo

por el que se delegan facultades en los Servidores Páblicos de la Secretaría de
Relaciones Exteriores que se indican, se expide a su favor la presente carta de
naturalización para los efectos legales a que haya lugar.

En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de agosto del dos mil

veintitrés.

LA SUBDIRECTORA DE NATURALIZACIÓN ENCARGADA DEL
DESPACHO DE LACOORDINACIÓN DE ENLACEY SEGUIMIENTO DE
PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS, EN AUSENCIA POR VACANCIA DE SU TITULAR, CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77, PENÚLTIMO
PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETAR�A DE
RELACIONESEXTERIORESEN VIGOR, TAL Y COMO SEDESPRENDE
DEL OFICIO DE DESIGNACION NÚMERO ASJ-31290/2023 DE FECHA 23
DE JUNIO DE 2023.
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Anqelo Ramona Martne Armij
Firma del interesado
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Carta de naturaliza ciónNo, 4004

CURP: MAAA760616MNERRNO6

Pagó $8,395.00 por concepto de derechos

Expedida a favor de ANGELA RAMONA MARTINEZ ARMIJO
Expediente ASJ/521.2/HONI/0000461/23
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